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Estimados colegas:
La presente tiene como objeto solicitarles orienten en forma inmediata a los colegas que laboran en el lSS y en las ESE, para poder continuar la batalla jurídica por la defensa y el reconocimiento de los derechos laborales y en especial los convencionales.
Además, aprovechamos para ubicarlos en la situación actual de las entidades que son la razón de ser de nuestra gestión sindical.
SITUACIÓN DEL ISS
Situación financiera y presupuestal del ISS.  Según las últimas informaciones suministradas por la Presidencia del Seguro, continua la dificultad presupuestal y financiera de la EPS, por las razones por todos conocidas, la cual a pesar de todas las medidas erróneas que se han tomado, no se vislumbra solución definitiva.
Relaciones ISS - ESE, contrato Inter-administrativo de Prestación de Servicios.  A portas de terminar el soporte legal de la obligación del ISS para contratar los servicios de salud preferencia/mente con las ESE producto de la escisión de la Empresa, no se conoce soporte jurídico para mantener esta prerrogativa, al contrario, se sabe que hay muchas dificultades en las relaciones de estas dos entidades que presagian obstáculos para que haya armonía en esta contratación.
Plan de retiro voluntario en el ISS. Según el Presidente, Quinche Toro, la empresa ofrecerá en las próximas semanas nuevamente la propuesta de este mecanismo de supresión de cargos y puestos de trabajo, sobre el supuesto de la renuncia voluntaria de los que se acojan a este engaño.  Desde ya estamos ordenando que nuestros compañeros no caigan en la trampa y por lo tanto no acepten esta nefasta propuesta.

Criterios institucionales en relación con el fuero sindical. En este tema queremos informarlos que la administración nacional no ha tomado decisiones con los aforados que interpusieron tutela para buscar la garantía constitucional del fuero sindical, las cuales en cuatro de las ESE fueron revisadas y en estas se ordenó la incorporación a la planta previa creación de los cargos.  Recordamos que al ISS no se le ordenó ninguna autorización para liquidar unilateralmente el contrato de trabajo de los aforados, de tal manera que nada puede hacer al respecto, sino violando la convención colectiva de trabajo.  Cuando se expidió el DL 1750 del 26 de junio de 2003, los aforados no pertenecían a la IPS del ISS, razón por la cual no son objeto de incorporación.
Deudas laborales.  Es preciso señalar que aún existen deudas laborales, las cuales no se han podido cuantificar ni establecer la relación de trabajadores de las Clínicas y los CAA que se encuentran en esta situación.  Por ello, se requiere que nuestras secciona/es realicen el inventario que nos dé claridad al respecto.
SITUA CIÓN DE LAS ESE

Al día de hoy se ha desarrollado la mal llamada reestructuración de estas entidades en las ESE Francisco de Paula Santander y la José Prudencio Padilla, cuyo único objeto ha sido la masacre de cerca de dos mil (2.000) trabajadores, y según ultimas versiones de los gerentes de estas ESE y del propio Ministerio, se está llegando a la necesidad de cierre y liquidación total.
Se dice que las ESE que continuaran recibiendo y padeciendo esta política son la Policarpa Salavarrieta, La Rafael Uribe Uribe y la Antonio Nariño.  Las otras dos, Rita Arango y Luis Carlos Galán, están programadas para el cuarto trimestre de este año.
Sobra describir la situación caótica en la prestación de los servicios de salud, en el suministro de medicamentos para los afiliados, los mecanismos siniestros de vinculación de personal y las condiciones de trabajo que brindan estas entidades, dado que ustedes conocen mejor que nosotros la real situación.
PROPUESTA JURÍDICA
Para su conocimiento y fines que consideren pertinentes estamos remitiendo modelos de formato de reclamaciones para los empleados públicos de las ESE, que fueron incorporados automáticamente y sin solución de continuidad (Decreto 1750 de 2003), el pasado 26 de junio de 2003.
Debe tenerse en cuenta lo siguiente:

1. Son dos reclamaciones una para el lSS y otra para la ESE, que pueden ser diligenciadas y tramitadas por todos los servidores, con excepción de los que ya presentaron demanda mediante apoderado judicial.  
2. El Consejo Superior de la Judicatura, en dos sentencias diferentes, fijó la competencia por Jurisdicción de los empleados públicos de las ESE en el Tribunal Contencioso Administrativo del respectivo Departamento.  La reclamación frente a la ESE interrumpe la prescripción y el empleado público tiene cuatro (4) meses para presentar la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderado, que se cuentan a partir de la fecha en que la ESE da respuesta a la reclamación.
3. Las acciones de los trabajadores oficiales y en relación con las pensiones de jubilación convencionales son de competencia de los jueces laborales.
Las acciones judiciales con verdadera vocación de prosperidad son las que se instauran para obtener de las ESE el cumplimiento de los derechos convencionales, a partir del 26 de junio de 2003. Las demandas en contra del lSS para el pago de la indemnización han venido siendo falladas en contra de los trabajadores, con base en la sentencia C-349 de 2004, de la H. Corte Constitucional, que dispuso el pago de la indemnización cuando al servidor le sea suprimido el cargo en la ESE y que se líquida con la fecha de ingreso aI ISS.
Es clara la necesidad de que nuestros compañeros interrumpan la prescripción del derecho a la batalla jurídica, en consecuencia deben desplegar de forma urgente y sistemática los mecanismos que garanticen que ningunos de nuestros colegas se queden sin conocer esta orientación y muy especialmente que no los diligencien y los tramiten.
CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO
Todos los trabajadores y todas las organizaciones sindicales y gremiales al interior del ISS saben que continúa vigente la Convención Colectiva de Trabajo, a pesar de todos los intentos por parte del Gobierno Nacional y del lSS para liquidarla.  Lo último conocido es la demanda ante Juez que interpuso el Seguro para obligar a la Organización Sindical a revisar el contenido de dicha Convención.  El juzgado sentenció que no había razones ni motivos para ello y negó esta pretensión.  Estamos tratando de establecer el documento por medio del cual el Seguro interpuso los recursos de ley.  Demostración plena de las intenciones siniestras del Gobierno Nacional y de la Administración del ISS.
También se ha dicho en el Congreso de la República nuevamente que la Organización Sindical debe entregar toda la Convención Colectiva de Trabajo si quiere mantener la Empresa.  Porque de lo contrario ésta es inviable y se hace necesario liquidarla, aplicando una formula similar a Telecom.

SITUACIÓN ORGANIZATIVA
Muchas son las dificultades, hostiles las relaciones con el Gobierno Nacional y desaliento en las bases de los trabajadores para que nuestra organización cumpla las funciones y objetivos propuestos.  Ahora más que nunca se hace necesario un proceso constante y sistemático de restablecer la vida organizativa, elevar la conciencia social y sindical y fortalecer los criterios y principios que han orientado la lucha de los trabajadores en otras condiciones aún más difíciles.  Desde este momento iniciamos un proceso de mejoramiento de la información entre el nivel nacional y las seccionales, con la aspiración de que fluya en la misma forma de lo seccional a lo nacional.
En cuanto a Sintraseguridadsocial Nacional, nos place enterarlos de que ante la terminación unilateral del Contrato de Trabajo realizada por Saúl Peña ante el ISS, el Ministerio de la Protección Social inscribió a nuestro querido Colega Eduardo Mendoza Neira como Presidente y Representante Legal de la Organización.  Esperen que este hecho produzca efectos positivos a nivel nacional y regional.
SITUACIÓN FINANCIERA
En este aspecto queremos enterarlos una vez más de las dificultades del recaudo de las cuotas de sostenimiento de la Junta Directiva Nacional, las cuales se originan en diferentes causas, pero lo que queremos en esta oportunidad es solicitar/es muy encarecidamente vigilen y le hagan un seguimiento sistemático a los descuentos realizados a los colegas por las ESE para establecer a ciencia cierta donde se encuentran dichos recursos económicos o adonde se han girado, debido a que en este semestre del 2006 el Tesoro Sindical Nacional no ha recibido ningún aporte girado por las ESE.
Reiteramos la solicitud a cada una de nuestras seccionales dispongan una comisión que acuda a las tesorerías de cada ESE para averiguar de este asunto y en especial ubique los documentos que claramente permitan conocer los descuentos realizados y a donde se han girado estos dineros o de lo contrario donde se encuentran (años 2005 y 2006).
En una próxima comunicación con la información enviada por las seccionales será remitido el estado de cuentas entre la nacional y las seccionales, para lo cual es indispensable que se haga realidad lo solicitado.  
Finalmente, nos hemos enterado en el día de hoy que el Gobierno Nacional y las EPS a través del lobby parlamentario le dieron entierro de cuarta al Proyecto de Ley 052 que ajustaba la Ley 100.
Es de orgullo para ASMEDAS y los Asmedistas saber que hemos logrado después de muchos años de estar batallando en las Jornadas Electorales por llegar con auténticos y fieles representantes de nuestros intereses al Congreso de la Republica, enterarlos con alborozo que nuestro colega y miembro de la Junta Directiva Nacional de nuestro gremio, compañero Germán Enrique Reyes Forero ha sido elegido como Representante a la Cámara por Antioquia, hecho que lo convierte como nuestro líder político al cual debemos de respaldar y, sobre todo, brindarle nuestros aportes de todo género para que su gestión parlamentaria cumpla la finalidad propuesta.  Compañero Germán buen viento y buena mar.
COLEGAS: EL FUTURO INMEDIATO NO ES PROMISORIO PARA NUESTROS INTERESES.  EL MOMENTO POLÍTICO NO ES EL MEJOR Y SE PRESAGIA PROFUNDIZACIÓN DE LA POLÍTICA AGENCIADA POR URIBE VÉLEZ EN LOS ÚLTIMOS CUA TRO AÑOS.  ES DECIR QUE NADA SERÁ FÁCIL, NUESTROS ENEMIGOS SE HAN FORTALECIDO TRANSITORIAMENTE.  POR ELLO ES LA HORA DE REAGRUPARNOS, SUPERAR LOS OBSTÁCULOS Y SOBREPONERNOS A LAS DIFICULTADES PARA PRESERVAR LO POCO QUE NOS QUEDA.  ES LA HORA DE LA UNIDAD-CRITICA-UNIDAD PARA QUE ACEPTANDO LA REALIDAD NO NOS QUEDEMOS LLORANDO NUESTROS FRACASOS SINO, AL CONTRARIO, NOS PONGAMOS DE PIE Y UNIDOS REINICIAMOS LA RECONSTRUCCIÓN ORGANIZATIVA.  HAGÁMOSLO CON HUMILDAD PERO CON CONVICCIÓN Y FIRMEZA.  LO QUE A DE SER QUE SEA.
¡LA HORA ES DE UNIDAD-CRITICA-UNIDAD!

Cordialmente,
JUNTA DIRECTIVA NACIONAL
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EDUARDO MENDOZA NEIRA


Secretario











